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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

A B V B R T E N C H OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES O F I C I A L E S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PCBL1CA T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SÜSCRICIO* .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 eLseraes-
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B O L E T W , Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

titrUJ^Í v "»¿L '3 l I J. L) 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRES IDENCIA 
DEL 

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA 

DECRETOS. 

El Gobierno de la República ha re
suelto que D. Juan Bautista Topete, Mi- , 
nistro deMarina, pasea la plaza de Carta- j 
gena con delegación de todas los faculta-
des y atribuciones que al Poder Ejecuti- j 
vo corresponden para entender en cuanto ¡ 
se refiera á la última insurrección y á las 
personas que aparezcan en ella compii 
cadas. 

Dado en Madrid a diez- y ocho de 
Enero de mil ochocientos setenta y cua
tro.— El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrano. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D . 

Jurado de revisión de mozos inútiles pa
ra la reserva.—Circular. 

Según lo dispuesto por el Excrao. se
ñor Gobernador civil Presidente del Ju
rado, el señalamiento inserto en los B O 
LETINES de 24 y 31 de Diciembre último 
para la recepción ante el mismo de los 
mozos de la reserva del ejércuo declara
dos inútiles en anteriores reconocimien
tos, se deja en suspenso hasta nueva or
den, anunciándose en tiempo hábil la 
época en que reanude sus sesiones. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los Sres. Tenientes Alcaldes de los distri
tos de esta capital y Ayuntamientos de la 
provincia. 

Madrid 20 de En-?ro de IS74.-EI Se
cretario, Camilo Pozzi. 

En uso de las facúltales de que me 
hallo revestido, 

Vengo en disponer que durante la 
ausencia deD. Juan Bautista Topete, Mi
nistro de Marina, se encargue del despa
cho del referido Ministerio D. Juan Za-
vala y de la Puente, Ministro de la 
Guerra. 

Dado en Madrid á diez y ocho de Ene- I 
ro de mil ochocientos setenta y cuatro. — ' 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L O E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 8/ 
Habiendo necesidad de participar un 

asunto de interés á los padres ó herede
ros de Antonio Padilla Ortiz, soldado del 
batallón Peninsular, núm. 32, en Cuba, 
se les ruega, por ignorarse su domicilio, 
que se sirvan presentarse en este Gobier
no y negociado que arriba se expresa, 
cualquier dia no feriado, de once á cinco 
de la tarde. 

Madrid 20 de Enero de 1874.-El Go

bernador, José Luis Albareda. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D . 

Habiéndoseme comunicado por la 
dirección del Patrimonio la suspensión 
de la subasta anunciada para el dia de 
mañanade lashuertasdel Retiroy Alcoba, 
pertenecientes al Alcázar de Sevilla, he 
acordado hacer pública dicha suspensión. 

Madrid 21 de Enero de 1874.- El 
Gobernador, José Luis Albareda. 

Sesión de 2 de Enero de 1871. 
Abierta la sesión á las tres de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. Fresneda y 
con asistencia de los Sres. Folgueras y 
Briones, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Admitir la excusa que, fundada en 
motivos de salud ha hecho D. Luciano 
Garrido para el desempeño del cargo de 
concejal del Ayuntamiento de esta villa. 

Conceder con cargo á la partida Cala
midades públicas del presupuesto pro
vincial 250 pesetas para la extinción de la 
viruela en Boadilla del Monte, oficiándo
se al Alcalde, á cuyo nombre se expedirá 
el libramiento, para que, en unión del 
facultativo encargado de la asistencia y 
el Cura párroco, lo distribuya en la forma 
más conveniente entre las familias nece
sitadas. 

Aprobar la propuesta hecha por el di
rector del Hospicio para la baja definitiva 
del acogido Reyes Giral, que se ha fuga
do del establecimiento. 

Ampliar por 2.500 pesetas más la par
tida fijada para gastos de material de las 
dependencias de la Corporación en la dis
tribución de fondos del presente mes, en 
atención á no ser estu suficiente á cubrir 
los gastos fijos del mismo. 

Terminado el despacho ordinario, se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 

acuerdo, adoptándose las resoluciones si

guientes: 
Ordenar al Alcalde de El Molar sus

penda los procedimientos que sigue con
tra D. Miguel de la Morena, Depositario 
que ha sido de los fondos municipales, y 
procela á instruir el oportuno expediente 
gubernativo, á fin de determinar la res
ponsabilidad que pueda caber á los indi
viduos que formaron el Ayuntamiento de 
1S67 á 68, oyendo las razones que expon
gan y admitiendo los documentos que 
presenten sin perjuicio de hacer efectivas 
las cantidades que se adeuden al munici
pio para que éste pueda cubrir sus aten
ciones; y una vez ultimado, lo remita á 
esta Superioridad para su examen y 
aprobación si la mereciese. 

Exceptuar del servicio de la Milicia 
nacional á todos los empleados de la Cor
poración. 

Autorizar al procurador de la bene
ficencia provincial para reclamar judi
cialmente de D. Domingo Fernandez Ar 
rea 429 pesetas 50 céntimos que adeuda 
por trabajos verificados en la imprenta 
del Hospicio. 

Disponer el ingreso definitivo en De
positaría, con destino al Hospicio, de 
4ui.435 reales40 céntimos, entre valores 
nominales y efectivos, procedentes de un 
juro de dicho establecimiento, liquidado 
por D. José LopezPolin; aprobarla cuenta 
de investigación formada por este señor, 
declarando de abono su importe de reales 
vellón 9.511*060; y conceder autoriza
ción escrita al mismo Sr<»Polin para que 

I el archivero de la Corporación y los Di-
' rectores de los establecimientos le facili

ten los datos y antecedentes que recla
me, con estricta sujeción á lo que esta
blecen los artículos 12 y 13 del regla
mento para el archivo y biblioteca apro
bado por la Diputación en 25 de Abril 
de 1873. 

Disponer, de conformidad con lo in
formado por el Sr. Decano del cuerpo de 
Letrados de beneficencia provincial, y 
teniendo en cuenta la urgencia de resol
ver en el asunto, en vista del estado en 
que se hallan las obras de la nueva Pla
za de Toros que por el Ayuntamiento de 
esta capital se solicita autorización del 
Gobierno para la transacción con la Di
putación respecto á los terrenos de la ac
tual Plaza. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
los niños Agustín López y Francisca 
Alonso. 

Autorizar al rematante de las obras 
de construcción de un segundo piso en 
la casa- palacio de la Diputación D. Ma
nuel Roiz y Moiño para que pueda consig
nar en la Caja general de Depósitos, en 
papel de la Deuda del Estado, la fianza 
correspondiente á responder de su con
trato, con arreglo á lo que establece la 
Real orden de 5 de Junio de 1867 y d e 
mos disposiciones relativas á la forma de 
consignar las fianzas de los contratos pú
blicos. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
aprovechamiento de pastos de la dehesa 
boyal de Vuldilecha, adjudicando defini
tivamente el remate á favor de D. Se
gundo Brea, por la cantidad de 800 pe
setas. 

Aprobar asimismo la verificada por el 
Ayuntamiento de Navacerrada, para el 
aprovechamiento de leñas del sétimo 
tranzón de la dehesa Golondrina deno
minado Fuente-Alamos, adjudicando el 
remate á D. Ensebio Esteban en la can
tidad de 1.657 pesetas 25 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones. 

Resolver la consulta hecha por la Co
misaria de Hacienda española en París, ' 
respecto á si debe ó no entregar á Mr. 
Dreyfus los cupones de este semestre que 
corresponden á los 3.250.000 rs. en títu
los devueltos por dicho señor por la parte 
proporcional de los que obraban en su 
poder, y que al vencimiento del primer 
plazo en Julio último quedaron fuera de 
garantías asi como los correspondientes 
á 1.250.000 rs. depositados por igual 
concepto en dicha Comisaria; declarando 
que de co formidad con la escritura del 
empréstito, no procede hacer entrega á 
Mr. Dreyfus de los referidos cupones: ro
gando al Sr. Comisario corte y remita 
por medio de la estafeta de Estado ó Di
rección de la Deuda, el cupón de los títu
los que quedaron fuera de garantía al 
vencimiento del primer plazo, conforme 
se ha verificado en casos análogos. 

Finalmente, el Sr. Secretario hizo pre
sente que por dificultades de tramitación 
con la caja de quintos no pudo incluirse 
en el acta correspondiente á la sesión de 
30 de Diciembre último el resultado de 
la recepción, llevada á efecto en dicho 
dia, de los mozos de la reserva que se 
hallaban pendientes de sesiones anterio
res; y la Comisión acordó para la debida 
formalidad que se haga constar esta ma
nifestación como igualmente el resultado 
de la recepción citada, que es el siguiente: 
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Colmenar de Oreja 

Navalafuente . . . 
Torrejon de Velasco. 
Las Rozas . . . . 
Brúñete 
Algete . . . . 
Villaconejos . . • 
VillaYiciosa . • • 
Valdemorillo . • • 

a 
Ciempozuelos. . . 
Pinto 
Aranjuez . . . . 

Boadilla del Monte . 
Colmenar Viejo . . 
Villarejo de Salvanes 
Móstoles . . . . 
Chinchón . . . . 
Cobeña 
El Álamo . . . . 
Cenicientos . . . 
Navalagamella . . 
Distrito del Centro . 

Palacio . 
Universidad. 

Hospital. 

Inclusa. 

Latina. 

Audiencia. 

Tomás de Mingo. 
José Santos. 
Antonio Cruz. 
Francisoo Vallejo. 
Lúeas Castillo. 
Isidro Lázaro. 
Hilario Rufo. 
Sebastian de la Vega. 
Victoriano Agudo. 
Abelardo Torres. 
Pascual Fernandez. 
Vicente Partida. 
Franscisco Sánchez Espinosa. 
Santos Marcos González. 
Enrique Septien. 
Eugenio Romero. 
Patricio Hidalgo. 
Calixto de la Morena. 
Hilario Martinez. 
Nicanor Galán. 
Plácido Zurdo. 
José Aguado. 
Eluardo Villarrubia. 
Gregorio Herrador. 
Inocente de Cáceres. 
Eugenio Bode y Conff: n. 
Emilio Guayar y García. 
Juan Ramón Caldeiro. 
Enrique Manuel de Villena. 
Luis Soler y Casajuana. 
Francisco Sánchez Rajado. 
Agustin Diaz Vereda. 
José Monterroso Rubio. 
José Prieto Aguirre. 
Luis Collado Gil. 
Benito Diaz Carrascosa. 
Santiago Martin. 
Alejo Asensio Moneo. 
Andrés Oliva y Claudio. 
Francisco Vicente Segarra. 
Antonio Riesco Torrecilla. 

Útil. 
Útil. 
Pendiente de su presentación por hallarse enfermo para el 15 de Enero. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de su presentación por hallarse enfermo para el 15 de Enero. 
Útil. 
Excluido por haber fallecido. v 

Útil. 
Útil. 
Pendiente de su presentación para el 15 de Enero. 
ídem id. id. 
Útil. 
Pendientes de su presentación para el 15 de Enero. 
Útil. „ 
Pendiente de su presentación para el 15 por hallarse ausente. 
Excluido por haj>er fallecido. 
Volv ida observad n al Hospital Militar. 
Útil. 
Pendiente para el 15 de Enero por hallarse ausente. 
Útil. — 
Pendiente de su presentación por hallarse enfermo para el 15 de Enero. 
Exento como hijo do viuda. 
Pendiente de su presentación para el 15 de Enero. 
Volvió á observación. 
Excluido como extranjero. 
Útil. 
Pendiente de filiación como voluntario en el batallon.de reserva de la provincia. 
Útil. 

mi. _ ' . v 0 f X : 3 2 tfiMiñH 
Útil. 
Pendiente de su presentación nara el 15 de Enero. 
Útil. i . l ' i ' # K s S # : f f I c l 
Volvió á observación al Hospital Militar. 
Pendiente de su presentación para el 15 de Enero. 
Útil. 
Ausente, pendiente para el 15 de Enero. 
Útil. 
Útil. 
Pendiente de su presentación para el 15 de Enero. 

PRESENTADOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Castro Rey 
San Bartolomé de Chamorro. 
Villanova 

José María Carlos Aullo. 
José García Fernandez. ^ 
Francisco Parajuá Rivas. 

Lugo. 

Útil. 
Útil. 
Útil. 

Manresa. 
José Antones y Almiñana. 
Luis Duran y Sola. 

•Barcelona. 

Útil. 
Útil. ... ' ?0 

Oreja | Marcos Alonso González. 

León. 

Útil. 

f o r t i i i a . 

Ser. 
J -

Robledo de Chávela. 

Ciempozuelos. 
Palacio. 
Audiencia. . • • 

Villacañas. . 

José García Barcia. Útil. 

Málaga. 

Ramón Barrabin Landero. | Útil. 

REEMPLAZO DE 1872. 
Jorge Sánchez Carrion. 
Natalio Aldea y Lezcano. 
José Aquilino Hervas. 
Dionisio Diaz Bartolo. 
José Casa mayor Hernández. 
Fermín García Martin. 
Domingo González Linares. 

Excluido por haber fallecido. 
Pendiente de su presentación para el 15 de Enero. 
Pendiente de su presentación para el 15 de Enero. 
Ingresó. 
Pendiente de filiación como valuntario en la la isla de Cuba. 
Ingresó. 
Ingresó habiendo manifestado un interesado por el mozo que este habia redi

mido á metálico su suerte, la Comisión provincial acordó que tan luego se pre
sentase, la carta de pago que lo acreditase, se expidiese la orden dándole de baja en 
el ejército. 

PRESENTADOS DE OTRAS PROVINCIAS . 

Toledo. Toledo. 

. . . | Ángel Diaz Rulto de Felipe. | A curación al Hospital Militar. 
0 nOÍBÍOl' 0 . ; *ri I .iiS#;ll¿ U\Vt v : ¡i\\ •• i r •. , , . , 

Y no habiendo mas asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que certifico.-Fresneda. - C . Pozzi, Secretario interino. 

http://batallon.de
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ta SEXTA SECCIÓN. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

Dirección, general de Beneficencia.— 
Sanidad y Establecimientos penales. 

Declarada desierta por falta de lidia
dores la subasta que debió tener lugar 
el dia 27 de Diciembre ú ltirao para el 
suministro de 1.000 mantas de abrigo 
con destino á los confinados en los presi
dios de la Nación, esta Direcion general, 
autorizada por orden del Gobierno de la 
República de esta fecha, anuncia una 
nueva licitación para la contratación de 
dicho servicio; cuyo acto tendrá lugar el 
dia 30 del actual, bajo el pliego de condi
ciones que á continuación se inserta. 

Madrid 19 de Enero de IS74.-EI Di
rector general, Julián García San Mi
guel. 

Pliego de condiciones para la adquisición 
de 1.000 mantas con destino á los es
tablecimientos penales de la República. 

I. ' La Direcion general de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales 
contrata la adquisición de 1.0Ü0 mantas 
de lana pura, de tercera clase, bien hilada 
y torcida, de tejido asargado, abatanadas, 
limpias y descargadasde todo ingrediente 
ó aceite, sin mezcla alguna de esparto, 
pita, estopa cáñamo, crin, pelote, lana 
muerta ú otras materias extrañas, de 
producción esp-.iñola, con un tamaño 
cuando menos de dos metros 28 centíme
tros de largo y un metro 45 centímetros 
de ancho, del peso de tres kilogramos, 
todas en perfecto estado de sequedad y 
eonforme á la muestra-tipo que se halla
rá de manifiesto en la Dirección general 
de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales. 

2.* La entrega de dichas mantas ha 
de hacerse precisamente dentro de los 15 
días siguientes al de la aprobación de la 
subasta, verificándose en Madrid á pre
sencia y completa satisfacción de los fun
cionarios que nombre la Dirección gene
ral, y con asistencia de uno ó más peri
tos que nombrará la misma con solo el 
fin de ilustrar la opinión de aquellos en 
los casos y contiendas que se susciten y 
sean del exclusivo dominio del arte ó in
dustria. 

ó.' Al verificarse por el contratista 
la entrega de las mantas, serán recono
cidas por uno ó más peritos que nom
brará la Dirección general; y si estos 
informaren que todns ellas son iguales al 
tipo que se expresa en la condición l . \ 
que reúnen las circunstancias determina
das en la misma y que son admisibles 
según contrato, se expedirá desde luego 
al contratista certificación de su buena y 
cabal entrega á fin de que en vista de 

cinco dias siguientes las repondrá con 
otras en igual 'número que reúnan las 
expresadas condiciones y sean admisibles 
según contrata; pero si el contratista no 
se conformare y pidiere un segundo reco
nocimiento dentro del indicado plazo, se 
nombrará un perito por aquel y otro por 
la Dirección; la cual en todo caso, y aun 
en el de discordia con vista del informe 
que los peritos emitiesen resolverá sobre 
la admisión de las mantas, cabiendo al 
contratista en el término fatal de oeho 
dias naturales desde que se le haga saber 
lo decidido, el recurso de alzada ante el 
Ministro, cuya resolución será definitiva. 
Los gastos del reconocimiento serán de 

ella se le expida el oportuno libramiento 
para el abono de su importe. 

4.' Si el contratista no entregase las 
mantas en el plazo fijado en la condición 
2.*, la Dirección general le impondrá 
una multa por cada semana de tardanza; 
pero si esta pasara de dos podrá el señor 
Ministro de la Gobernación decretar la 
rescisión del contrato con pérdida total 
de la fianza. 

5.1 Si del reconocimiento de las man
tas que el contratista haya entrega lo re
sultaren algttnaa que no muñan las con
diciones estipuladas, y ef contratista no 
contradice este uictómeu en el término 
de tres dios después de serle comunicado, 
retirará las desechadas, y dentro de los 

cuenta del contratista, y las dudas y re
clamaciones que con ese motivo puedan 
suscitarse se decidirán por la Dirección, 
pudiendo aquel utilizar también el men
cionado recurso en la forma y plazos ex
presados. 

f).' Cuando las mantas que hubiera 
repuesto el contratista después del se
gundo reconocimiento no reuniesen tam
poco las condiciones de contrata, según 
el parecer de los peritos y funcionarios 
que las reconociesen, en conformidad á 
lo dispuesto en las condiciones preceden
tes, podrá el Sr. Ministro de la Goberna
ción declarar la rescisión del contrato á 
perjuicio del contratista, y disponer se 
haga efectiva ejecutivamente la respon 
sabilidad que contra aquel resultare. 

7.' Para garantía y seguridad de este 
contrato consignará el rematante en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
1.125 pesetas en efectivo metálico, ó su 
equivalente en valores del Estado, según 
cotización de los mismos en la Bolsa de 
Madrid del dia antes al en que tenga efec 
to la subasta, cuya cantidad la perderá el 
contratista en el caso de faltar al cumpli 
miento de sus obligaciones, y con la cual 
hará efectiva la Dirección las multas que 
acordare imponerle por las faltas expre
sadas en la condición 4.*, y por las que 
en su concepto no merezcan más severa 
corrección. 

8/ La subasta para contratar las 
1.000 mantas de que queda hecho mérito 
se celebrara en esta capital en la Direc 
cion general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penales, á la una de la 
tarde del dia 30 del actual, ante Nota
rio público, presidiendo el acto el Direc
tor general ó persona en quien delegue 
al efecto, anunciándose con la debida 
anticipación en la Gaceta y Diario de 
Avisos de esta capital y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia. 
9.1 El precio máximo será el de 13 

pesetas por cada manta, no admitiéndo
se proposición que exceda de este precio. 

10. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra más, ni se podrán re
tirar las presentadas; no siendo admisi
bles las proposiciones que no estén con
formes en un todo con el pliego de con
diciones, y las que no se hallen redactadas 
enteramente iguales al modelo que á 
continuación se inserta. Para su validez 
han de presentarse acompañadas del do
cumento que acredite haber entregado el 
proponente en la Caja general de Depósi
tos, en metálico ó valores del Estado, la 
cantidad de 450 pesetas. Las cartas de 
pago del depósito que acompañen á las 
proposiciones que.sean desechadas se de
volverán en el actO:á sus autores. 

U . E! contratista tomará sobre si la 
buena ó mala suerte de las causas fortui

tas de toda clase y del alza ó baja de 
precios, asi como también el pago de 
contribuciones, derechos y demás im
puestos que haya establecidos ó se esta
bleciesen en adelen te, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización alguna 
ni alteración en el precio convenido, ni 
rescisión del contrato, ni interés por la 
demora en el pago de los libramientos 
que se manden expedir por la Ordenación 
de Pagos de este Ministerio. 

12. Serán también de su cuenta los 
gastos de escritura, copias testimoniadas 
y demás instrumentos públicds que sea 
preciso otorgar para la debida solemnidad 
del contrato. 

13. El remate no será válido hasta 
que merezca la aprobación del Excelen-
tismo. Sr. Ministro del ramo; pero el re
matante queda obligado á la responsa
bilidad de su oferta desde el momento en 
que le sea admitida por el Tribunal de 
subasta. 

14. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del actp de la subasta, los 
empates en licitación, los trámites para 
la nueva subasta, si hubiere lugar á ella, 
y cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hallen previstos en este pliego, 
se regirán y resolverán por lo preceptuado 
en el decreto de 27 de Febrero de IS52. 

Modelo de proposición. 

D. F. deT. , vecino de , y domici
liado en , enterado del pliego de con
diciones inserto de la Gacetade Madrid 
del dia núm según el cual han 
de ser contratadas 1.000 mantas de lana 
con destino al servicio de los estableci
mientos penales de la República, se 
compromete á entregarlas al precio de 

,(en letra) pesetas cada una. Y para 
que sea válida esta proposición, acompa
ño el documento justificativo del depósi
to de , hecho en la Caja general, se
gún lo prevenido en la condición 10 del 
indicado pliego. 

(Fecha y firma del proponerte.) 

Madrid 19 de Enero de 1874.-El 
Director general, Julián García San 
Miguel. 

C O M I S I Ó N P E R M A N E N T E DE L A E X C E L E N T Í S I M A 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E S A L A M A N C A . 

Colegios. 
Hallándose vacante una beca en el 

suprimido Colegio de Monte-Olivete de 
esta ciudad, los jóvenes que deseen optar 
á ella presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de esta Corpo
ración en el término de un mes á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia. 

Serán preferidos en el concurso los 
naturales de Loranca de Tajuña, provin
cia de Guadalajara, y á falta de estos los 
deTorrelaguna, en la provincia de Ma
drid. Tanto unos como otros deben ser 
solteros, hijos legítimos y de legitimo 
rmatrimonio, y carecer de bienes con que 
poder seguir una carrera) literaria. 

En todo caso serán preferidos los pa
rientes del fundador del Colegio si han 
nacido en cualquiera de los pueblos men
cionados, y en igualdad de circustancias, 
el que pruebe con documentos legales 
hallnrse más instruido en Gramática la
tina. 

SI no se presentasen aspirantes con 
los requisitos mencionados, la Comisión 
permanente proverá la beca en el alumno 

que, reuniendolascircunstanciasdeestado 
y pobreza que se exigen por la fundación 
justifique más aptitud para el estudio. 

El agraciado disfrutará la pensión de 
dos pesetas diarias durante todo el año, 
y tanto para entrar en posesión de la be
ca como para conservarse en ella, se so
meterá á las prescripciones adoptadas 
para todos los becarios, de Jas cuales se
rá oportunamente enterado. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
permanente se publica en los Boletines 
Oficiales de Salamanca, Madrid y Gua
dalajara para la debida publicidad. 

Salamanca 15 de Enero de 1S74. —El 
Vicepresidente, Antonio Martin.—El 
Secretario interino, Ricardo Moral. 

COMISARÍA DE GUERRA DE ALCALÁ DE 
HENARES. 

El comisario de guerra interventor 
del hospital interino de esta ciudad hace 
saber que no habiendo producido remate 
la primera subasta celebrada el 17 de Di
ciembre último, con objecto de adquirir 
1.040 kilogramos de lana de vellón, con 
destino á este establecimiento, se avisa 
al público que en virtud de órdenes su
periores tendrá lugar el dia 7 de Febrero 
próximo, á las doce de su mañana, una 
segunda y pública subasta con el objeto 
indicado, en el hospital militar de este 
punto, por medio de proposiciones que 
deberán presentarse en pliego cerrado y 
arregladas al modelo inserto á continua
ción. Los pliegos de condiciones y precio 
limite que han de regir en dicha subasta 
se encuentran de manifiesto en la comi
saria de guerra intervención de este 
hospital. 

Alcalá de Henares 10 de Enero de 
1874. - P ed ro Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que vive 
en enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta que se ha de 
celebrar á fin de adquirir 1.040 kilogra
mos de lana con destino al hospital mili
tar de este punto, se compromete á en
tregar los expresados 1.040 kilogramos 
de lana, de las condiciones que marca el 
pliego, al precio de , pesetas cada ki
logramo. 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña el documento que acre
dita haber depositado previamente las 
182 pesetas á que se refiere la condi
ción 8.' 

(Fecha y firma del propo-nente.J 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O Q U E S E 

R E S E R V Ó A L Ú L T I M O M O N A R C A . 

El dia 29 del actual, á la una de la 
tarde, se celebrará en esta Dirección ge
neral y simultáneamente en la Adminis
tración de Aranjuez, pública licitación 
para el arriendo de un terreno roturado 
consiste en 12 fanegas de labor, sito en 
el soto deLegamarejo, de dicha posesión, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto todos los dias labora
bles en esta Dirección desde las once de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicho acto. 

Madrid 14 de Enero de 1874.-El 
Director general, José María Maury. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En los autos que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital y Escribanía del que re
frenda se siguen á instancia del Procu
rador D. Manuel Aguihr en nombre y 
con poder de D. Nicolás Gibernau y Su
birá, Dé José Ortis y Jove y D. Silverio 
Grijalbi y Martínez, sobre interdicto de 
adquirir la posesión titula la Santa Elisa, 
con todas sus pertenencias, calle de San
ta Engracia, Chamberí, se ha dictado el 
siguiente 

Auto.—Resultando que por escritura 
de 24 de Noviembre último otorgada 
ante el Notario de esta capital D. León 
Muñoz, D. Prudencio Vicente Odone 
vendió á los Sres. D. Nicolás Gibernau y 
Subirá, D. José Ortis y Jove y D. Silve
rio Grijalba y Martinez una finca titula
da Quinta de Santa Misa, sita en la ca
lle de Santa Engracia, barrio de Cham
berí, señalada con el núm. 46, segundo 
cuartel de los cuatro en que está dividida 
esta población que ocupa 53.217 V s pies 
cuadrados superficiales equivalentes á 
4.131 metros, 64 centímetros y 7o milí
metros: linda al Norte cou terreno de la 
•testamentaria de Araugo, y al Sur con 
plaza de la Iglesia y paseo del Obelisco; 
al Este con terrenos de la testamentaria 
de Arango y casa de D. Juan Pérez, y al 
Oeste de su fachada con el paseo ó calle 
de Santa Engracia, su precio 40.000 pe
setas entregadas en el acto de la venta 
con sus casitas, fábricas, tapias, noria, 
estanque y árboles de todas clases sus
cribiéndose en el Registro de la propie
dad de esta población en 11 del actual al 
folio 240 del tomo 59S, finca núm. 10.522 
inscripción 2.', previo el pago de 1.200 
pesetas por el derecho de traslación de 
dominio: 

Resultando que el Procurador D. Ma- ¡ 
nuel Aguilar en nombre y con poder de 
los compradores ha acudido á este Juz
gado .prés*io el repartimiento solicitando 
se dé a sus polerdantes la posición civil 
real y judicial de la expresada finca pr -
moviendo para ello la oportuna deman la 
de interdicto de adquirir fundándola en ' 
el documento con que la han adquirido y ! 
que nadie la posee a titulo de dueño ó de 
asufruduario:. 

Considerando que siendo legal el do
cumento en virtud del que poseen la lin
ca cuya posesión se solicita y la asevera
ción de que nadie la posee pr ocede la 
petición: 

Vist 3S los artículos 694 y 695 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se otarga la 
posesión de la finca titulada Santa Elisa, 
con todas sus pertenencias, sin perjuicio 
de tercen?, procediéndose á darla en cual
quiera de los bienes que se designan en 
voz y nombre de los demás á los señores 
D. "Nicolás y Bernao y Subirá, D. José 
Ortes y Jove, y D. Silverio Grijalba y 
Martinez para todo lo cual se confiere 
comisión á cualquiera de los alguaciles 
de este Juzgado por ante el presente Es • 
cribano, haciéndose las intimaciones ne
cesarias á los inquilinos ó colonos que 
sean necesarias, dándose testimonio de 
este auto y de las diligencias practicadas 
para su cumplimiento á esta parte si lo 
solicitare, y dése cuenta después de veri
ficada para acordar lo demás que es pre
cedente. Lo manda y firma el Sr. Don 
Eduardo García de la Varga, Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital. 

Y habiéndose dado la posesión judi
cial á los Sres. Gibernau,.Ortes y Grijal
ba en 5 del corriente que tomaron quieta 
y pacificamente sin oposición alguna, se 
ha acordado en 7 publicar por edictos que 
se fijarán en el sitio acostumbrado del 
Juzgado, se insertará en el Diario de 
Avisos de esta capital y BOLETIN OFICÍAL 

de la provincia, el auto en que se mandó 
dar la expresada posesión; y para que 
tenga efecto dicha inserción, firmo el pre -
senté en Madrid y Enero 9 de 1874. — 
Motta. 

Por la presente y de man lato del se
ñor Juez de primera instancia del distri
to del Centro de esta capital, se cita y 
llama á D. Lázaro Ulzurrum, vecino que 
fué de la misma, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 
seis dias se presente en este Juzgado, 
Escribanía de D; Nicolás de Motta, á 
prestar declaración en la causa que á ins
tancia de D. Jaime Girona se sigue con
tra D. José Enriquez y otros individuos 
que fueron de la Junta de Gobierno de la 
extinguida Compañía de Gremios de Ma
drid, por estafa; bajo los apercibimientos 
legales. 

Madrid 20 de Enero de 1874.-El Es
cribano, Nicolás de Motta.. 

j .a . - . l g á j n n m u n O . í znkMwwj v>8 ü(i 
Cédula de citación.—En virtud de 

providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza al maes
tro albañil Miguel Monasterio, cuyo do
micilio se ignora, y á dos mujeres, una 
como de 40 años, bastante alta, gruesa 
y morena, y la otra delgada, mas baja y ' 
y como de 3S años; que sóbrelas diez de 
la mañana del di i '1 del actual entraron 
en la tienda librería de la calle del Are 
nal, núm. 14 preguntando por devocio
narios, acompañadas-de un sujeto lla
mado Modesto Rosendo, y conocido con 
el nombre de Pepe Salinas , á fin de qu? 
en el término de seis dtgs>~y7bajo los 
apercibimientos legales, se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía deD. Nicolás' 
de Motta, á prestar declaración ¡en la 
causa que contra este último se sigue 
por hurto de libros en dicha tienda. 

Madrid 21 de Enero de 1574.-El es* 
cribano, Nicolás de Motta. 

-oqioO *i& vi en i * " * r\ n? = 3»sm 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, 
magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, en provi
dencia de hoy he mandado se cite, lla
me y emplaza á D. Andrés Abad y Don 
Vicente Man, cuyo domicilio se ignora, 
y los cuales eran empléalos en la admi
nistración económica de esta provincia, 
para que en término de seis dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
actuario para prestar declaración en cau
sa contra D. Rodrigo Pérez por cohecho 
y defraudación, pues en otro caso la pro
videncia que se dicten le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid Enero 17 de 1S74.- El escri
bano actuario, Manuel de las Heras. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado, de Audiencia de fuera de Ma
drid, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita 
y-emplaza á Modesto Rosendo N. , cono
cido bajo el nombre de José Salinas, de 
2¿> años, estatura regular, robusto, mo
reno, natural de Málaga, é hijo de pa
dres ignorados, que ha habitado en el pa
tio de la casa calle del Ave-María, núme
ros 37 y 39, y hoy se ignora su domicilio, 
para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado, ó en la cárcel 
de villa, á responder á las resultas de la 
causa que contra el mismo estoy instru
yendo por delito de hurto; y en la que, 
por auto de 17 del actual se le ha decla
rado procesado y se ha decretado su pri
sión provisional hasta que preste fianza. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
agentes de la misma, Jefes, encargados 
é individuos de la policía judicial, que 
desde luego procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, haciéndole con
ducir, si fuese habido, á la cárcel de v i 
lla, en clase de preso, y á mi disposición. 

Madrid 17 de Enero de 1S74.—Pan
taleon Muntion y Pereira.—Por manda
do de S. S., Nicolás de Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de previdencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital dictada á mi testimonio, por el pre
sente se llama á Flora Hernández, que 
habitó en compañía de Santiago Frey. 
en el cuarto principal de la casa número 
11 de la calle de Salitre, á fin de que 
dentro del término de seis dias, se pre
sente en la Audiencia de dicho Juzgado 
y Escribanía'del infrascrito á prestar de
claración en causa criminal que se ins
truye contra su hermana María por hur
to. 

Madrid 20 de Enero de 1S74. - V . ' B . ' = 
El Escribano, Pablo Ganguiel. 

< 
Juzgado de primera intancia del distrito 

déla Inelusa. 

En virtud de providencia de este Juz
gado se saca á la venta por 30 dias en 
subasta pública voluntaria la participa
ción que en el monte de Almadrones, 
partido de Sigüenza, provincia de Gua-
dalajara, corresponde al menor D. Cefe-
rlno Fernandez Sánchez, tasada en 1.179 
pes tas 98 céntimos. 

El remate tendrá lugar el dia 26 de 
Febrero próximo, y hora de las doce; y 
se anuncia llamando lidiadores, á quie
nes S3 advierte no se admitirá postura 
que no cubra la tasación, y los títulos se 
encuentran en el Juzga i ó. 

Madrid 15 de Enero de 1S74.-EI Es
cribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

Por providencia del Sr. D. Gabriel 
Cuartero y Atienza, Juezde primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se llama por requisitoria y término 
de seis dias, á Miguel Arroyo, para que 
de 11 de la mañana á 3 de la tarde, se 
presente en la Audiencia de S. S.» 
sita en el palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa criminal, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid a 18 de Enero de 1874.=El 
Escribano, Antonio Jaques Quintana. 

Juzgado de primerainstancia del distrit 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Rafael Alcaraz y Ramos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, se cita llama y emplaza á 
Julián Justo Hernández, que habitaba 
%n la calle de Toledo, número 2, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, 
para que en término de diez dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía de 
D. Severiano de Diego, á fin de presen
tarle en la Secretaría de la S;«la de lo cri
minal de la Audiencia de este distrito; 
pues en la causa que contra el mismo se 
sigue asi sé halla acordado; apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Enero de 1874. - B/ V . ' 
—El Escribano, Severiano de Diego. 

Zuzgadodejmmerainstancia del partido 
de Torrelaguna. 

Requisitoria.—D. José Sebastian Mén
dez, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Torrelaguna. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado se sigue causa 
criminal por delito de lesiones contra 
Enrique González García, soltero, de 
oficio sombrerero, de 25 años de edad, 
natural de Robledillo de la Jara, en esta 
provincia, y partido judicial; en cuya 
causa se ha dictado sentencia, y no ha
biendo podido notificarle la misma ni 
emplazarle para ante la Excma. Au
diencia de este distrito por ignorarse su 
actual domicilo, he dispuesto en provi
dencia de esta fecha su llamamiento, 
para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado para los fines 
indicados; bajo apercibimiento de que 
si no compareciere será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar, 
y al mismo tiempo encargo á las autori
dades y agentes de la policía judicial 
procedan á su busca, poniéndolo en co
nocimiento de este Juzgado en el caso 
de ser habido. 

Torrelaguna 12 de Enero de 1874.— 
José L . Aceveda . -D . O. de S. S, Fé l i l 
Sanz y Parras. 

AYlLVrASlIENTüS. 

Alcaldía popular de Valdeolmos y 
Alalpardo. 

El repartimiento del impuesto sobre 
puertas, ventanas y balcones se halla 
terminado y de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el término 
de seis dias, á fin de que los contribu
yentes puedan enterarse de las cuotas que 
se les haya señalado, y presenten dentro 
del mismo plazo, las reclamaciones que 
estimen conducentes. 

V» l leolmos 13 de Enero de 1874.-
El Alcalde, Félix Martinez. 

MADRID.—1874. 
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